
BASES DEL
X CONCURSO
FOTOGRÁFICO
CADIS-HUESCA

TEMA: “Las personas con discapacidad y su entorno”.

PARTICIPANTES: Podrán participar en el concurso, de forma individual o colectiva, todas 
aquellas personas que lo deseen, presentando como máximo cinco obras.

FORMATO: Las fotografías tendrán un formato mínimo de 15 x 20 cm y un máximo de 30 x 
40 cm. En papel blanco y negro o color. 

PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS: Cada fotografía deberá ser presentada en un único 
sobre. El lema identificador figurará en el exterior del sobre y al dorso de la fotografía. En 
el interior del citado sobre deberá acompañar una plica cerrada, con todos los datos del 
concursante, distinguida con el lema que haya elegido el concursante.

RECEPCIÓN, FALLO Y EXPOSICIÓN DE LAS OBRAS: El plazo de admisión de las obras 
será desde el 15 de septiembre al 15 de noviembre de 2008. Se deberán presentar por 
correo certificado a:

X CONCURSO FOTOGRÁFICO CADIS-HUESCA. C/ San Úrbez, n.º 2 bajos. 22005 HUESCA
El fallo del concurso tendrá lugar el día 20 de noviembre de 2008, dándose a conocer el 
resultado públicamente.
Las obras se expondrán en el Centro Cultural del Matadero, Área de Cultura del 
Ayuntamiento de Huesca.

JURADO: Será designado por la entidad organizadora. Estará compuesto por 1 presidente,       
1 secretario y 3 vocales.

PREMIOS:
PRIMER PREMIO 700 € y diploma
SEGUNDO PREMIO 500 € y diploma
TERCER PREMIO 300 € y diploma

Las fotografías premiadas quedarán en propiedad de la entidad organizadora, 
reservándose esta los derechos de exhibición y publicación de las mismas.
Si el jurado lo cree conveniente, se concederán uno o varios accésits.

DEVOLUCIÓN DE LAS OBRAS:
Solo serán devueltas aquellas fotografías cuyo autor remita un sobre prefranqueado con 
la dirección del destinatario con el trabajo presentado.
La organización no se responsabiliza de los deterioros o extravíos que se puedan producir.

PARTICIPACIÓN:
La participación en el concurso supone la plena aceptación de estas bases. La 
organización se reserva el derecho a modificarlas.

PARA MÁS INFORMACIÓN:
Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapacidad. CADIS-Huesca
C/ San Úrbez, n.º 2 bajos   ·   22005 HUESCA
Tel. 974 21 00 92   ·   Fax 974 21 25 76
Web: www.capaces.org   ·   E-mail: cadishuesca@telefonica.net
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Agrupación de Personas Sordas de Zaragoza y Aragón (ASZA Huesca)

Asociación Altoaragonesa de Disminuidos Físicos

Asociación de Discapacitados Oscenses (ADO) “Miguel Servet”

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer (AFEDA Huesca)

Asociación de Paralíticos Cerebrales de Huesca (ASPACE-Huesca)

Asociación Down Huesca

Asociación Guayente – Centro El Remós

Asociación Oscense de Esclerosis Múltiple (AODEM)

Asociación Oscense Pro Salud Mental (ASAPME)

Asociación "San Francisco de Sales" de Hipoacúsicos

Asociación "San Lorenzo" de Disminuidos Físicos, Psíquicos y Sensoriales

Asociación Tutelar Asistencial de Defi cientes Psíquicos (ATADES-Huesca)

Cáritas Diocesana de Barbastro-Monzón

Disminuidos Físicos de Aragón (DFA)

Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos (FRATER-Huesca)

Fundación Agustín Serrate
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ENTIDADES QUE COMPONEN CADIS – HUESCA
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Organiza:

Patrocina:

TEMA
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU ENTORNO


